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de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distinto de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

2. En materia de reintegro de las ayudas contempladas
en esta Orden serán de aplicación las reglas contenidas por
el artículo 33 de la Ley de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras.

3. Si se produjese variación en la situación personal o
familiar, con respecto a aquella en base a la cual se concedió
la ayuda, que hiciese innecesario el mantenimiento del puesto
de trabajo, o por cualquier incidencia, excepto despido decla-
rado improcedente por los órganos jurisdiccionales del Orden
Social sin que se hubiese optado por la readmisión, las per-
sonas contratadas causaran baja sin cubrir el período de con-
tratación incentivado, y por causas no imputables al bene-
ficiario de las ayudas (fuerza mayor o caso fortuito), no fuese
posible la sustitución mediante una nueva contratación en
los mismos términos de la anterior, la cantidad a reintegrar
será proporcional al número de mensualidades de dicho perío-
do de contratación no cubiertas.

Artículo 14. Ayudas convocadas.
Mediante la presente Orden se convocan 10.000 ayudas

al año.

Artículo 15. Dotación presupuestaria.
La concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden

estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
anual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la
misma, y se podrán adquirir compromisos de carácter plu-
rianual, de acuerdo con lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.
Las ayudas a que se refiere la presente Orden, además

de lo previsto por la misma, se regirán en todo lo que no
se oponga a ésta, por lo establecido en la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por lo que dispongan las leyes anuales del Presupuesto, por
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y por el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, así como
por las normas aplicables de la Ley General de Subvenciones
y de la Ley de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, y el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a
las familias andaluzas.

Disposición transitoria única. Período transitorio.
1. Para todas aquellas contrataciones que se hayan rea-

lizado desde el 1 de enero del 2005 y hasta el 31 de agosto
del mismo, el plazo para la presentación de solicitudes será
a partir del día siguiente al de la publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Orden y hasta el
30 de septiembre del año 2005.

2. Las contrataciones realizadas con posterioridad al 1
de septiembre de 2005 se regirán por lo establecido en el
artículo 7 de esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo normativo y eje-
cución.

Se autoriza a la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo a dictar cuantas instrucciones
sean necesarias para la ejecución de la presente Orden en
el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de julio de 2005, de la Secre-
taría General para el Deporte, por la que se aprueba
el Plan Especial de Inspección en materia de deporte
para el período 2005-2006.

El Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo, define la función ins-
pectora que corresponde a la Administración Deportiva como
un mecanismo para materializar la corresponsabilidad que a
los sectores público y privado compete en el desarrollo ade-
cuado del sector deportivo, y establece como función principal
de la misma, la comprobación y control del cumplimiento de
la normativa vigente en materia de deporte.

A lo largo de estos años, la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, ha llevado a cabo un importante desarrollo
normativo en materia de deporte, que ha servido para regular
las diversas y variadas facetas de la actividad deportiva, si
bien todavía se encuentra pendiente de desarrollar un Regla-
mento específico de la Inspección Deportiva, en el que se
establezca un Plan General de Actuación que fijará la líneas
de trabajo y los criterios de actuación en los que, con carácter
general, ha de enmarcarse la actividad de la inspección, para
posteriormente concretarla y desarrollarla en Planes Anuales,
sin perjuicio de actuaciones específicas o sectoriales que se
puedan ejercer por razones de oportunidad.

A falta de esta normativa general se considera ahora nece-
sario llevar a cabo unos programas concretos de inspección
en alguno de los sectores deportivos especialmente sensibles,
que requieren una intervención inmediata, como el de la náu-
tica de recreo, que en los últimos años ha tenido un gran
auge debido al incremento constante de ciudadanos intere-
sados en la práctica de la navegación de recreo, dando lugar
a la creación de numerosos centros dedicados a la enseñanza
de la navegación para la obtención de los títulos que habilitan
para el gobierno de las embarcaciones de recreo, y que exige
un control y vigilancia, con el fin de garantizar la seguridad
en el mar de los futuros navegantes así como la salvaguardia
de los usuarios en general, al tiempo que permita efectuar
una evaluación general del sector, de cara a la necesaria ade-
cuación que, con motivo de la entrada en vigor del Sistema
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Mundial de Socorro y Seguridad Marítima, han de experimentar
tanto los programas para la obtención de los títulos de recreo,
como la implementación en los equipos de comunicaciones
de las embarcaciones de recreo.

De igual forma, y en el terreno de la formación deportiva,
el establecimiento de un período transitorio, hasta que se pro-
duzca la inclusión de las enseñanzas de técnicos deportivos
en el ámbito de las enseñanzas de régimen especial de cada
modalidad o especialidad deportiva, en el que los cursos de
formación que promuevan las Federaciones deportivas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrán
obtener el reconocimiento posterior a efectos de correspon-
dencia con la formación deportiva que se establezca, exige
que se lleve un riguroso y exhaustivo control del cumplimiento
de los requisitos establecidos en la Orden de 11 de noviembre
de 2004, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
por la que se regulan los procedimientos relativos a las for-
maciones en materia deportiva que impartan las federaciones
deportivas.

Por otro lado, la potenciación del asociacionismo deportivo
en los últimos años por la Administración, ha dado lugar tam-
bién a una proliferación muy considerable de clubes deportivos,
que han quedado reflejados en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas, por cuanto la inscripción constituye un requi-
sito esencial para su reconocimiento como club. En la actua-
lidad figura un número total de entidades deportivas de 13.686
en toda Andalucía. Dado el carácter público del Registro, que
sirve de instrumento para facilitar información a cualquier per-
sona que pueda estar interesada, se hace necesario efectuar
una depuración del mismo a fin de ajustarlo a la realidad,
a través de la comprobación del mantenimiento de la actividad
deportiva, que es lo que constituye la esencia de los clubes
y entidades deportivas andaluzas.

A la vista de todo ello, y de acuerdo con las competencias
que tengo atribuidas en el artículo 6 del Decreto 240/2004,
de 18 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el presente Plan Especial de Inspección
en materia de deporte en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma, que tendrá vigencia para el período 2005-2006.

Segundo. El programa de inspección a llevar a cabo tendrá
el alcance y cometidos que se especifica, y con los criterios
concretos que para cada uno de los programas se detallan
en el Anexo a la presente Resolución.

1. Inspección de la totalidad de las Escuelas Deportivas
Náuticas que han sido autorizadas por el Instituto Andaluz
del Deporte (IAD), al tiempo que se elabora un censo de las
embarcaciones dedicadas a las prácticas de navegación, de
cara a la próxima obligación de implementar en los equipos
de comunicaciones de las embarcaciones de recreo el Sistema
Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (GMDSS).

2. Inspección de la totalidad de los cursos de formación
deportiva autorizados, cuya finalidad es la de obtención de
títulos de Técnicos Deportivos, así como de los cursos que
se publicitan sin estar autorizados y que de forma engañosa
ofrecen la posibilidad de conseguir titulaciones oficiales.

3. Comprobación de la actividad de las entidades y clubes
deportivos inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Depor-
tivas (RAED), con antigüedad superior a 10 años.

Tercero. La ejecución material de las inspecciones se lle-
varán a cabo por los funcionarios inspectores de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, con la colaboración de personal previamente desig-
nado y acreditado, al efecto, de la Empresa Pública de Deporte.

La coordinación seguimiento y evaluación de las tareas
de inspección será ejercida conjuntamente por la Secretaria
General para el Deporte y el Instituto Andaluz del Deporte.

Sevilla, 12 de julio de 2005.- El Secretario General para
el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

ANEXO 1

CENTROS DE NAUTICA

Objetivo.
Verificar el cumplimiento de los requisitos legales esta-

blecidos para la autorización de actividades de las escuelas
deportivas náuticas y las escuelas de navegación de recreo,
así como controlar que la ejecución de las prácticas básicas
de seguridad y navegación para la obtención de títulos para
el gobierno de embarcaciones de recreo se efectúan conforme
a la normativa que las regula.

Alcance.
Este programa de inspección se efectuará sobre todas

aquellas escuelas y centros que figuran autorizadas por el IAD
así como sobre aquellos centros que no se encuentran auto-
rizados y desarrollan una publicidad engañosa respecto a la
posibilidad de conseguir titulaciones oficiales.

Actuaciones a realizar.
Respecto al personal.
Comprobar que los monitores, profesores, e instructores

coinciden con los declarados para la autorización de la escuela,
o academia y que dispone de la titulación exigida, de con-
formidad con lo establecido en la normativa vigente.

Comprobación de la obligatoria relación contractual del
instructor con la escuela, así como de la titulación que le
faculta para impartir las clases prácticas.

Respecto a las embarcaciones.
Comprobar que las embarcaciones en uso se correspon-

den con las presentadas en el momento de la autorización
de la escuela, o si se ha comunicado el cambio.

Comprobar la vigencia de la póliza del seguro de res-
ponsabilidad civil obligatoria de las embarcaciones destinadas
a las prácticas. La acreditación documental de su vigencia
se efectuará de conformidad con lo establecido en el art. 12
del Real Decreto 607/1999, de 16 de abril.

Comprobar que disponen del equipo mínimo necesario
para la realización de las prácticas.

Comprobar la disponibilidad de una embarcación de sal-
vamento con botiquín de primeros auxilios en las Escuelas
de Vela Ligera, Motonáutica y Esquí acuático.

Comprobar el puerto y zona de atraque de las embar-
caciones que efectúan las prácticas.

Comprobar si las embarcaciones tienen implementado en
su equipo de comunicaciones el Sistema Mundial de Socorro
y Seguridad Marítima (GMDSS).

Respecto a las prácticas.
Comprobar que la ejecución de las prácticas se efectúan

en los días, en las embarcaciones, durante el tiempo, y con
los alumnos que figuran en la comunicación previa a la salida,
así como que se ajustan a los contenidos establecidos para
cada titulación.

Comprobar que las escuelas efectúan la obligatoria comu-
nicación a las Delegaciones Provinciales de las salidas de
prácticas.

Informes.
De cada una de las escuelas o centros de náutica visitados

se elaborará una ficha modelo en la que quede reflejado el
resultado de la inspección respecto al cumplimiento de los
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requisitos y que servirá de base para la elaboración de un
informe del sector.

FORMACION DEPORTIVA

Objetivo.
Se trata de efectuar un control administrativo sobre la

correcta ejecución por parte de las Federaciones Deportivas
Andaluzas y Españolas en Andalucía de los cursos de for-
mación deportiva que tienen por finalidad la obtención de
las titulaciones de técnicos deportivos, durante el período tran-
sitorio establecido en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre, por el que se regulan los Títulos Deportivos, hasta
la implantación efectiva de las enseñanzas deportivas de régi-
men especial.

Alcance.
Este programa de inspección se efectuará sobre todos

los cursos convocados por las Federaciones Deportivas que
han sido autorizados por la Secretaria General para el Deporte,
así como sobre aquellos cursos, que se convocan en academias
o centros que no han sido autorizados y despliegan publicidad
engañosa respecto a la posibilidad de conseguir titulaciones
oficiales.

Actuaciones a realizar.
Respecto a la debida publicidad de los cursos.
Comprobar que por parte de las Federaciones se han

hecho públicas las convocatorias de los cursos en las ins-
talaciones y a través de los medios establecidos en el art. 9.2
de la Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
por la que se regulan los procedimientos relativos a las for-
maciones que impartan las federaciones deportivas.

Verificación de la publicidad que se efectúa por cualquier
medio, en prensa o radiofónico sobre impartición de ense-
ñanzas deportivas, comprobando si el centro está o no auto-
rizado por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Respecto al profesorado.
Verificar que los profesores, que efectivamente imparten

los cursos, coinciden con los presentados para la autorización
del curso.

Comprobar que la ejecución de la carga lectiva obligatoria,
tanto común como específica, se corresponde con la autorizada
y el contenido del curso.

Respecto al alumnado.
Comprobación de la asistencia de la totalidad de los alum-

nos matriculados, y la posterior coincidencia de estos con los
que figuran en las actas remitidas por las Federaciones.

Respecto a las prácticas.
Comprobar cómo se efectúa por parte del director del

curso la asignación de alumnos a los clubes y entidades depor-
tivas autorizadas correspondientes para la ejecución de las
prácticas reglamentarias que la Federación certifica como
ejecutadas.

Informes.
Se elaborará un informe de cada uno de los cursos ins-

peccionado en los que quede reflejado el resultado de la ins-
pección respecto al cumplimiento de los requisitos, así como
de las previsiones respecto a las prácticas pendientes de
efectuar.

ENTIDADES Y CLUBES DEPORTIVOS

Objetivo.
Se trata de efectuar una puesta al día y ajuste a la realidad

del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, efectuando una
revisión de la entidades y clubes que figuran inscritos en él,

con el fin de detectar la posible disolución de alguno de ellos
sin que se haya efectuado la obligatoria notificación, y baja
correspondiente, así como la actualización de los datos nece-
sarios para su localización.

Alcance.
Este programa de inspección se efectuará sobre los clubes

y entidades deportivas que han sido inscritos en el RAED,
con una antigüedad igual o superior a diez años.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 22 de julio de 2005, por la que se
establecen las normas reguladoras de las subvenciones
de la Junta de Andalucía a la contratación de seguros
agrarios.

La apuesta por introducir elementos de estabilidad en
el sector agrario andaluz y disminuir su incertidumbre es una
de las estrategias del Plan de Modernización de la Agricultura
Andaluza elaborado por la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía.

Un instrumento a tal fin es el fomento y apoyo al seguro
agrario para paliar los efectos negativos sobre la renta de los
productores debido a condiciones climatológicas adversas u
otras causas que no puedan ser controladas por éstos, salvo
las excepciones que marque la Ley.

La contratación de los seguros agrarios está regulada por
la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, la cual ha sido desarrollada mediante el Regla-
mento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

En la Ley se prevé el establecimiento anual del Plan de
Seguros Combinados, concretando la aplicación progresiva de
la misma en cuanto a clases de riesgos, así como la aportación
del Estado de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
y determinando anualmente las fechas de suscripción de los
seguros para las distintas producciones.

En esta Comunidad Autónoma el Decreto 63/1995, de
14 de marzo, regula las subvenciones a los seguros agrarios,
estableciendo que la Consejería de Agricultura y Pesca sub-
vencionará parcialmente el coste de las primas de los seguros
agrarios para los cultivos y ganados que se encuentren situados
en Andalucía, articulándose, de una parte, una ayuda com-
plementaria a la del Estado en el marco del Plan de Seguros
Agrarios Combinados y de otra, una ayuda a aquellos otros
riesgos o producciones que la Consejería de Agricultura y Pesca
determine.

Por otra parte, en cuanto a la gestión de los seguros y
la correspondiente subvención al coste de la prima, son de
resaltar los siguientes aspectos que hacen que estas ayudas
posean una serie de características propias que las diferencian
de la generalidad de subvenciones. Dichas peculiaridades jus-
tifican que las subvenciones se concedan, previa solicitud del
interesado materializada en la mera suscripción de una póliza
de seguro agrario, sin perjuicio del cumplimiento de los demás
requisitos exigidos en esta Orden y demás normativa vigente
en materia de seguros agrarios, conforme a lo previsto en
el segundo párrafo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Fiscales. Igualmente la acreditación de los requisitos que para
ser beneficiarios se contempla en el artículo 2, se pospone,
de forma que su comprobación se realizará mediante los con-
troles que están previstos se efectúen al efecto, lo que permite
atender con celeridad los pagos de las ayudas.

En primer lugar, el artículo 41 del Reglamento de la Ley
87/1978 determina que las entidades aseguradoras que
deseen practicar este seguro deberán participar en todos los


